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La Plata, 1o de febrero de 2022.-

Visto la nota presentada por la Secretaria de Planificación y 
Control Institucional, Lie. María de la Paz COLOMBO, en la cual solicita la 
designación de la Lie. María Valentina BOSSIO MÉDICA en el cargo de Ayudante 
Diplomado interino con dedicación simple para cumplir funciones en la Secretaría 
antes mencionada, y
CONSIDERANDO:

que la Lie. BOSSIO MÉDICA venía desempeñándose en las 
funciones señaladas en el cargo de Ayudante Alumna (Resol. 259/21);

que la Lie. BOSSIO MÉDICA se graduó como Licenciada en 
Turismo, en noviembre del año ppdo., (Resol. 1425/21) por lo que corresponde 
limitar su designación como Ayudante Alumna con dedicación simple;

que atento a lo antes señalado corresponde dictar el acto 
resolutivo a fin de regularizar la situación de revista de la Lie. BOSSIO MÉDICA;

Por ello,

El DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, ad-referéndum del 
Consejo Directivo,

RESUELVE:

Artículo 1o: Limitar al 31 de enero del año 2022 la designación de la Lie. María 
Valentina BOSSIO MÉDICA (DNI 39.291.797) en el cargo de Ayudante Alumna con 
dedicación simple para cumplir funciones en la Secretaría de Planificación y 
Control Institucional.

Artículo 2o: Designar a la Lie. María Valentina BOSSIO MÉDICA, en el cargo de 
Ayudante Diplomado interino con dedicación simple para cumplir funciones en la 
Secretaría de Planificación y Control Institucional, a partir del 1o de febrero del año 
en curso y hasta el 31 de mayo del año 2022.

Artículo 3o: Dejar establecido que la presente llevará el número 38/22 del registro 
pertinente.
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Artículo 4o: Regístrese y pase a consideración del Consejo Directivo, agréguese 
copia de la presente Resolución al expte. 900-3681/21, comuniqúese, publíquese 
en el Digesto mediante el cual la Secretaría de Planificación y Control Institucional 
podrá obtener copia de la presente Resolución y pase para la intervención que le 
compete al Departamento de Personal. Cumplido, vuelva. 
GAB

De Giusti

RESOLUCIÓN N° 38

Lie. María de\la Paz Colombo

Secretaria de Planificación y Control Institucional 
FacuttacT de Ciencias Económicas

Facultad de Ciencias Económicas
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